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SECRETARIA COMÚN 

CONSTANCIA DE ENVIO DE PIEZAS PROCESALES 

AUTO 839 DE 13/09/2022 PRF 2021-39273 

En San Juan de Pasto, el 06 de octubre de 2022, el suscrito profesional de secretaria 

Común de la Contraloría General de la República, Gerencia Departamental de 

Nariño, hace constar que en fecha 28 de septiembre de 2022, el Dra. Elizabeth 

Jurado Melo, compartió en One Drive copia de piezas procesales del expediente de 

la referencia, solicitadas por quien a continuación se menciona:  

•  VICENTE GERMÁN CHAMORRO DE LA ROSA 

esoriaexterna@hotmail.com  

Verificado el contenido de la carpeta compartida, se deja constancia que se puede 

visualizar 2 carpetas con 16 y 42 elementos respectivamente, de los cuales se 

verifica permiten acceso a su contenido. 

Se anexa las imágenes que dan cuenta de lo certificado: 
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Quien Certifica: 
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OSCAR ALEXANDER MEJIA RIVAS  

Profesional Secretaría Común 

Gerencia Departamental Nariño 

 

NOTA. En cada caso habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 

610 de 2000, respecto de la RESERVA a que está sometida la actuación en PRF.  


